
NOTIFIQUESE, 

MARTHA CELENA CUEVAS PINILLA 
JUEZ 

República de Colombia 

Departamento del Tolima 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Circuito de Purificación Tolima 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Purificación Tolima, Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2.022) 

RAD: 73-585-40-89-003-2021-00161-00 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: COOPANDINAC 
Demandado. MARCO AURELIO CRUZ REYES 
Asunto: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Vista la anterior liquidación de costas procesales efectuada por secretaría, dentro del 

proceso ejecutivo de la referencia, el Despacho le imparte su aprobación de 

conformidad al numeral 10  del artículo 366 del Código General del Proceso. 
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